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Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. : 11001334204720220020900 

Accionante  : CRISTINA CORTÉS MÁRQUEZ. 

Accionado  : UARIV. 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación presentada por la UARIV1 contra el fallo proferido 

por este juzgado el día 30 de junio de 20222 mediante el cual se procedió a 

amparar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 24, 29, 42 y 45 de la Carta 

Política. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Impugnación presentada en término el día 1° de julio de 2022. 
2 Ver expediente digital “10Impugnacion” 



Expediente No. 110013342047202200005500  

Accionante: Veeduría de Movilidad. 

Accionada: Ministerio de Transporte. 

Asunto: Concede impugnación. 
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